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OFICIALES DEL ARZOBISPADO y DEJIAS QUE CONVEÑG,ÚL IXTEHÉS DEL CLERO. 

PARTE OFICIAL. 
---x..-C~~.)- . 

1lli11isterio de Gracia ;i¡ Justicia. =Ordenacion general ele Pa
gos.=Circular.=Por el Ministerio de Gracia y Justi0ia so ha 
trasmitido á esta 01·denacion .general, para los efectos corres
pondientes , la Real órden comunicada al mismo pol' el de 
H;.1cienda con fecha 28 de Fehrern último, cuyo . tenor es icl 
siguiente: 

«Excmo. Sr.: He dado cuenta ú la Reina (Q. D. G.) do la-" co-:
municacion dirigida á Cf,,te-1\Iinisterio por el del digno cargo de 
V. E., con fecha 10 de Enero último, con motivo ele la consulta 
promovida por su Ordenacion general de Pagos, acerca ele las 
dudas que ofrece en varios casos el cumplimimito de las dispo
siciones del Real decreto ele· 12 de Setiembre del ::iüo último, 
relativo al uso del papel sella<lo. En su vista, y confqnnámlose 
con lo propuesto por la Dircccion general de Rentas Estauca
das, S. M. se ha servido resol ve1·: =Primero: Que los in<lividuos 
del Clero deben hacer uso del sello de cincuenta cóntimos en 
los recibos cada vez que perciban una parte lle sus a,signacio
nes que importe trescientos ó, mas reales, con m·rtiglo ú lo dis-
1mesto en el artículo 18 del Reat decreto ele 12 ele Setie~nLre yn. 
citaclo.=Segunclo: Que las obligaciones que füman _los Ayun-


